
 

 
 
 
 

 
 CARTA CIRCULAR 
 
 MANUAL SISTEMA INFORMACIÓN N° 3/2018 
 
 Santiago, 29 de agosto de 2108 
 
 
 
 
Modifica Tabla 2 “Regiones”. 
 
 
 
 
 Mediante la Ley N° 21.033, publicada en el Diario Oficial el 5 de 
septiembre de 2017 y cuya vigencia fue diferida hasta el 6 de septiembre de 2018, se 
creó la región XVI de Ñuble. 
 
 Con el objeto de incorporar dicha región a la Tabla 2 “Regiones”, se 
reemplaza la hoja del Manual del Sistema de Información que contiene la referida 
tabla.  
 
 La modificación rige para la información que deba presentarse a 
partir del 1° de octubre de 2018. 
 
 
 Saludo atentamente a Ud., 
 
 
 
 
 
 
 

  MARIO FARREN RISOPATRÓN 
  Superintendente de Bancos e 

  Instituciones Financieras 
   

 
 
 
 
 
 


